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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Restitución No. 11001400303220150125500. 

  
Vista la solicitud de terminación por transacción elevada por la 

apoderada judicial de la parte actora, la memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto de fecha 14 de diciembre de 2021, en donde se le puso de 

presente que para acceder a tal pedimento se debe allegar escrito de 

transacción suscrito por todos los extremos procesales del presente litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO   No. 124, hoy 21 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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